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Undéctmo.-Esta' autor1za.cl6a se regir", en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté oontempl&l~o en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes dlspollictonel:

La Secretaria de Estado de Comercto. a propuesta de la Di
rección General de Exportación. resuelve ampliar el calendario
oficia) de ferias comerciales internacionales a celebrar durante
el a1'Jo 1984. que figuraba como anexo a la, Resolución de 29 de'
octubre de 1983. en los siguientes certé.menes que figuran como
anexo a la presente Resolución.

Madrid. lS de diciembre de 1983.-El Secretario de Estado,
Luis de Velasco Raml.

- Decreto 1492(1975 f .Bolet1D Oficial del Estado- nu
mero 165).
~ Orden de la Presidencia del G<>bierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado.. número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de-o 1976

(.Boletín Oficial del Estadaa número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio, de :M de febrero· de 1978

(..Boletln Oficial del Estado.. ndmero 53).
- Circular de la Dirección Gen.eral de Aduanas de 3 de Jllar

zo de 1976 (cEsoletln Oficial deL Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Direcci.ón
General de Exportación. dentro de sus respectivas comp~ten(ias,
adoptarán las medidas adecuedas para la oo~ta. aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorfzacíÓn.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Olas gua.rde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid. 13 de dtciembre de 1983.-P. D.• el Dir~tor gene

ral de Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Cambios que este Banco apUcart. a'las operactones quo;} rea
lice por su propia cuenta durante los odias del 18 al 22 de ~ nero
de 1984, salvo aviso en contrario.
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Billetes de Banco extranjeros

BWetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas ti cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (l)_ : , ..
Billete pe<¡ uef10 (2) ..

1 d6lar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra. esterlina :~ ..
1 libra irlandesa (4) .• ::- ..
1 franco suizo .

100 francos belgas "
1 marco alemán ; .

100 liras italianas (3) : .
1 florín holandés - :.
1 corona sueca , .
1 corona danesa- .
1 corona noruega ..
1 marco finla.ndés .~ .

Jj)O chelines austriacos .
rOO escudos portugueses (SI ..
lOO yens japoneses _..

Otros billetes:

1 dirham\ " ..
100 francos CFA ~ ;..

1 cruceiro ._ _ ,; .
1 boIivar ..
1 peso, mej icano ..
1 tiaI árabe saudita .
1 dinar kuwaiti .
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ANEXO QUE SE CITA

Certámenes Internacionales en Espafta

RE~SOWCION de 15 de diciembre de 1983. de lo
Secretarta de Estado de Comercio. por lo que '8
ampUo el colendarto oficial de 'erica comerciale,
internacionale•.
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Pocha

Febrero.

11 a 13

Denominación del certamen

FIMI-84 (Feria Internacional de la
Moda Infantil y Juvenil. primera
edición).

Lu_
d.

celebración

Valencia.

el) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denomInaciones IupertoTes:.

(2J Esta Cotización e. apl1cable para loe billetes de 1. a y 5 dóla·
res USA.

(3) Cambios apUcablea p8d"& b1Iletes de' denominaciones de hasta
.50.000 liras Inclusive.

(4) Queda excluida la compra. de bUletes de denominaciones supe
riores 8 20 libras irlandesas.

(5) Las compraa. se limitan a· residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

Madrid. 18 de enero de 198"4.
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Mercado de Divisas

Cambios oficiale. del cUal? de enero d4I 1Q84

DIvisas convertibles
Cambio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA '. Y ENERGIA
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1 dólar USA ......•...•.•.•••..••..••••.......•.
1 dólar canadiense .~..•.••..•..~ ..
1 fraileo francés .
1 11bra esterlina .
~ ¡ibra lrla~desa .

ranco SUIZQ, .
100 francos belgas ..

1 marco alemán ~.
100 liras italianas •• "'r ; ..

1 florín holandés ~ .
1 COTona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corOD4 noruega .••...•.•.•...•.•...; .
1. marco finlandés _.

100 chelines austriacos ;
100 escudos portugueses .
100 yans Japoneses ;

Comprador

tal.52O
12'1.172
18,589

226.001
175,798

71.289
278.432
56.SU.....
00.529
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Vendedor

tal._
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50,724 .
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RESOLUCION de lB de noviembre de 1983, 'de lo
Dtrección Provinctal de Lo Rioja~ por la que s.
autoriza lo lrutalaci6n elf!ctrica que S8 cito y se
declara lo utilidad pública de la mismo.

CumplidOl9 1Je trAmitee reglamentarios ea. el expediente nú
mero AT-19.627, incoado en esta Dlrección Provincial a instan
cia de cElectra de Logroño, S. A.... oon domicilio en Log;o"o"ño.
carretera circunvalaci6n. polígono San Láza.ro. solioitando aUto
rlzao:ión administrativa y decl&r&Oión de utilidad públla. a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas csracterfStiCM t.éonicaB principales son las
etguientes:

Variante de la linea a 13,2 KV a E. T. .cantos Blancos., en
NAjera. consistente en modificar la ubicación actuai de los apo·
yos números 1 y 2. sustlirtuyendo .. la vez el apoyo númtl!l"O 2 por
otro de hormigón y 1. m .• con lo que varia el trazado entre el
apoyo número 5 de 1& linea E. T. D. -NAjera.-Arenzana-. y el
Ilpoyo número 2.

La modlfloa.ol6n de le _611 estA JllOI,Ivad.. por 1.. 00Jl$.
trucci6n de la varlEmte d•• CN-lf1.O. tramo Nt\jera.
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ESIta D1reccl6n Prov1nc.Ie.iL. en cumplimiento de lo dispuesto
en 106 Decretos 2617 y 2619{1968, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de lB de marzo, Decreto lT15/lBff1, de 22 de julio, Ley de
24 de noviembre de 1939; Regla.mento de L1nee.s EléOtricaa de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966 y Reglamento ·18 Es
t~iones Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha t'eSJelto
autorizar la inS't&laoi6n 5011mtada y deolara.r la. utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la serviduU"lbre
de paso, ell 186 oond1cion65. aJC&DCe y llmitaciones que estable
ce el Reglamento de 1" Ley 10/1906, ..probado por Decreto
2619{1966.

Logro"oo, le de noviembre de 1983.-EJ. D1.r«:tor provincial,
Lorenzo Cuesta Capi1la.s.-6.865-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 pOr la qUe se
declara comprendida. en zona de preferente localj..
:roción industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en Tiedra, Campos·
pero, Torrecilla de la. Orden y El Campillo (Va-
lladolid) por cioce ganadero8 de la provincUI de
Valkuiolid.

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por doce ganaieros
de la provincia de Valladolid para acoger la i'Ostalaci~i1 de
tanques refrigerantes de :teche en los municipios de fibdra.
Campospero. Torrecilla de la Orden y El Campillo 'a los bene-

ficioe previstos en él Decreto 2392/1972. de le de agosto, sobre
industrias agrarias de lnterés preferente, según los crlter:os de
la Orden ministerial ele Agricultura y Pesca de 30 de ruUo
de 1981.

Este Ministerio ha resuelto:

_' Uno.-Decla.rar la instalación de doce tanques de refri~era
c16n de leche, en origen ea los municipios de Tiedra, Campo~pe

ro, Torrecilla de 1& Orden v El Campillo por doce gant:l.<iuros
de la provincia de Valladolid comprendida en la zona de r"eíe-
rente localización industrial agraria, definida en la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 9. los
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de dich;more,
y segUn la normativa del DecretO 2853/1964. de P de septie'''lbre.

Dos.-De 106 beneficios setlalad08 en los m.falllos 3.0 y 8.° del
Decreto 2.39211972. de 18 de agosto, sobre industrIas agrarias de
interés preferente, conceder una subvención de 604.824 pesetas,
correspondiente al 20 por lOO de 1& inversión total que asciende
a la cantidad de 3.024.120 pesetas y cuya distribución entre loa
doce ganaderos solicitantes se incluye en el anexo de esta Onjen.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres,-Se adoptarán l-as m'edidas pertinentes para que quede
garanti2.a.do el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 285C/1961. de 8 de septiembre,

Cuatro.--Conoeder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983
para terminar le instalación de los tanques que deberán a.jus
tarso a la documentacIón presentada.

Lo que comunioo a V. l. para su conocfmiento y éfectol,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de diciembre de 1983,--P. D. (Orden de 18 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias .,
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrari88 y Alimen
tarias.

ANEXO

- Tanque-
InverSiónN.O de Subvención

orden Peticionarto DNI Localidad -' total concedida
-.,.. - NUmero Capacidad

. litro•
---

1 Nicanor Tejedor M&rtln y dos hermanos. 12.356.44-7 Tiedra ... ... ... ... 1 830 250.910 50,182
2 Anselmo Pérez VUiavieja •.. ... ... ... ... ... 12.271.34-1 TIedra ... ... ... ... 1 150 180.000 36.000
3 Eulalio Calvo Morán ... ... ... ... '" ' .. 12.265.944 Tiedra ... ... ... ... 1 250 228.940 45.788
4 Bernabé Calvo Herrero y dos hermanos. 12.179.910 Tiedra ... ... ... ... 1 640 345.000 69.000
5 Indalecio Alonso Finilla ... ... ... ... ... '"

11.547.077 Tiedra ... ... ... ... 1 250 228,940 45.788
6 Antonio Gareia Verdugo ... ... ... ... ' .. 12.244.842 Campospero, .• ... ... 1 ... 300.848 60.169
7 Edmundo Verdugo Aragóii' ... ... ... ... ... 12.084.94-8 Campospero... 1 2l5O 228.940 45.786
6 Macario Andrés Monsalvo ... ... ._. ... '"

7.633.194- Torrecilla de la Or-
den •••••••0 •••• ... 1 830 250.910 50.182

• Faustino Verdugo Aragón ... ... ... '"
12.132.511 Campospero... ... ... 1 450 300.848 60.169

10 Antioco Arag6n Bayón " .... '::. ... ... ... '" 12.157.658 Campospero... 1 2l5O 228.940 45.788
II Angel Aragón Bayón ... '0' ••• ... ... ... '" 12.067.143 Campospero,........ 1 250 228.940 -45.788
12 Antonio Garrido Gutiérrez ... ... ... ... ... 12.296.073 El Campillo ....~, .... 1 330 250.910 50.182

~

,3.024.126 604;824Total '.. ; ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... , ... ... ... ... ... ... 12 3.930

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 886
Dirección GenereJ. sobre petición formulada por la Sociedad
Agraria de Transformación número 471• .central Lechera Astu
riana. (CLAS). para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en varias localidades del Principado de Asturias a
los beneficios Previstos en el Decreto 2392/.1972, de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente. según' los crlte
rios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 00 de
julio de 1981. .

.Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-'DecIare.- 1& 1nsl&laolón de 783 tanques de refrigere.
ción' de 1ecbeen origen en va.r1ae locaJldadea del Principado de
Asturlae por 1& SocIedad Agrari& de Transformación número 471.
...oen'b"al Lechera Asturiana- (Cl.AS). oomprendida en zona de
preferente Ioo&llzaci6n industrie.! --.r\&. def1nJca en 1& Orden
minister1al de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1961.• 108
efectos de lo que dispone la Ley 16211963. de 2 de diciembre. y
según 1& normativa de:l ])eoreto 2853/l9Ott de 8 de septiembre.

1300 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se
declara comprendida en zona de preferente tocali
;lación, industrial agraria la instalac¡ón de tanQue,s
refrigerantes de leche en origen en varias locall
.Jades del Principado de Asturias POr la Sociedad
Agraria de Transformaci.ón número 411, ..Central T~e

chera A,tUliana.- U:LASJ.

Dos,-De los beneficios -señal~dos en los articulas 3,- y 8.'" del
Decreto 2392/1972. de 18 de' agOsto. sobre lndustrias agrarias
de interés preferente, oonoeder los siguientes:

_ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de 168 Empre9Uo

_ Reducción del 95 por 100 de· 106 derechos arancelarioe e
Impuesto de Compensación, de Gravámenes Interiores.

_ Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 47.189.140 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de
la inversión total. que 'asciende a la cantidad de 235.9:"5.103 pe
setas.

Esta subve~ci6n ea pagará con cargo a la apllcsc:ión presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres,-5e adoptarán las medidas pertinente. para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
a.rtfculo Uf del Decreto 28S3119M. de 8 de 88ptiembl"8•

Cu..tro.-Conoeder un plazo .....tI< el 30 de diciembre do 1983
para 1lennin8l' la instalac1611 de los tanQ.ueAJ. que deberán alus·
te.rse " 1& documentecl6n preeentedL

Lo que oomunico ,. V. lo pan. su oonoc1iniento '7 efeotolo
Madrtd. 20 de dlclembre de 1lI8S.-P. D. (Orden de la de

enero de 1llIlOI, el Suboecretarto, Joo6 Fr&ncIsao Pe1l... Dlez.

Ilmo. 50'. DIreolor ..,neral de InduatrIao Agr&rl&s y AlImon
l&rIM.


